
133 

Capítulo 11,  La Corrupción en España 
 
Anotación: Qué razón tenía Güiraldes 
 

Que sepan los españoles que considero a su gobierno 
 tanto o más corrupto que el nuestro” .. 

Juan José Güiraldes,  mayo de 2001 
 
 
- Güiraldes repetía esta frase cada vez que conversaba con nosotros sobre Aerolíneas 
Argentinas y cómo fue sacrificada en aras de negocios de los gobernantes de turno, 
tanto en la Argentina como en España. 
 
-Una frase tremenda de quien se creía amigo de España... 
 
- Orgulloso de su sangre española, Güiraldes no podía creer que España volviera a 
explotarnos... 
 
-Si.  Pero esta vez con la anuencia de los políticos argentinos... 
 
-Yo diría de los gobernantes argentinos y los políticos que los rodean. Hubo mucha 
oposición y de la buena, sólo que no fue suficiente.  Lo que Güiraldes lamentaba era que 
el propio Rey de España, al que consideraba un amigo de la Argentina – y de él – 
pudiera permitir los atropellos que los españoles realizaron en Aerolíneas y otras 
privatizaciones... 
 
En el libro “Las redes de la corrupción”  de Peter Eigen, el fundador de Transparency 
International, podemos encontrar una prueba de lo afirmado por Güiraldes. Al abordar 
la corrupción en España, Eigen, en colaboración con Manuel Villoria Mendieta, director 
del Departamento de Gobierno y Administración Pública del Instituto Universitario 
Ortega y Gasset y catedrático de Ciencia Política de la Universidad Rey Juan Carlos, de 
Madrid, podemos leer: 
 
Las sociedades democráticas se sostienen en una sutil y frágil red de confianza. 
Confianza en que las reglas del juego serán respetadas, en principio, por todos; 
confianza en que existen instituciones imparciales que garantizan el respeto y 
sancionan los incumplimientos de las normas; confianza en que las políticas públicas 
tienden a buscar el bienestar colectivo y no el de unos pocos. Y para que esta confianza 
exista y se renueve, se requiere, entre otros factores, un gobierno que respete los 
valores que proclama. Frente a ello, es evidente que una de las mayores amenazas para 
poder sostener tal red de confianza es la corrupción, en general, y, sobre todo, la 
corrupción de los gobiernos. 
 
-Es algo muy importante. Se podría aludir a esto en varias partes del libro. 
 
El se limitó a contestar un breve “Creo que sí” , y continuó leyendo. 
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- Creo que si- y continuó leyendo: 
 
Los estudios que ponían el acento en la faceta positiva de la corrupción han quedado 
obsoletos. Hubo estudios en los que la corrupción se consideró como un rasgo 
ineludible e, incluso, hasta positivo de los procesos de modernización. Pero hoy en día, 
esta teoría parece difícilmente aceptable para los países en vías de desarrollo o 
subdesarrollados, pues análisis multivariables, a través del empleo de datos 
provenientes del Índice de Percepción de Corrupción y de otras fuentes, han puesto en 
sólida evidencia cómo la corrupción distorsiona y dificulta el desarrollo económico y 
reduce la inversión extranjera, o cómo reduce la confianza en las instituciones y, en 
consecuencia, impide, precisamente, el avance de la institucionalidad. 
 
En general, sorprende la poca atención que desde la ciencia política se ha dado a los 
estudios sobre corrupción. Los análisis sobre el apoyo a la democracia indican de 
forma clara que la corrupción percibida es una variable de extraordinaria importancia 
para la legitimidad de los regímenes políticos. En concreto, entre las tres variables 
halladas como más importantes en un reciente estudio realizado sobre aquéllas que 
más afectan al apoyo realista al régimen actual y a la confianza en las instituciones 
políticas, se encontraba la percepción de corrupción existente. Por consiguiente, la 
corrupción opera como uno de los más importantes mecanismos deslegitimadores de 
los regímenes  y sus instituciones. Luchar contra el fenómeno debe ser, por ello, una de 
las prioridades de todo gobierno democrático que quiera consolidarse. De ahí que, 
fuere la que fuera la preocupación teórica por la ética pública y la corrupción, en los 
últimos años se sitúa en un primer lugar entre las preocupaciones políticas y sociales, 
por muy diferentes razones estratégicas y, por supuesto, inmediatas. 
 
El presente artículo pretende dar una visión general y forzosamente parcial del 
fenómeno de la corrupción en España, a conciencia de que analizar este fenómeno es 
contribuir a luchar contra su expansión y pervivencia. 
 
 
Corrupción: un concepto complejo 
 
Uno de los problemas que surgen al intentar analizar la corrupción en España es la 
ausencia de definiciones claras del fenómeno. 
 
¿ De qué hablamos cuando hablamos de corrupción? La corrupción es un abuso de 
confianza, una utilización fraudulenta del poder otorgado a ciertos actores para que lo 
usen en bien de quienes se lo otorgan y que es ejercido para beneficio privado. El poder 
público reconvertido en palanca de defensa de intereses privados es un poder utilizado 
de forma corrupta. Cuando un gobierno completo, uno de sus miembros o uno de sus 
funcionarios usa el poder para beneficiarse directa o indirectamente en lugar de buscar 
el interés general, está actuando de forma fraudulenta. Es cierto que esta definición tan 
general abre la vía para una evaluación muy rigurosa de la actuación gubernamental, 
lo que puede situar el debate sobre la corrupción en cualquier análisis sobre políticas o 
decisiones públicas, pero la opción contraria, la de considerar sólo corrupción la 
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definida como tal legalmente, produce un mal mayor: el de dejar fuera del escrutinio 
moral la inmensa mayoría de las actuaciones de los gobiernos. 
 

 
 
La utilización de conceptos exigentes y amplios de corrupción se convierte, en 
consecuencia, en una estrategia necesaria para combatirla. Según Della Porta y 
Vanucci, la corrupción «tiene que ver con el uso abusivo de los recursos públicos para 
beneficios privados, a través de transacciones clandestinas que implican la violación de 
algún modelo de comportamiento». En esta definición se deja abierto de qué recursos 
públicos se trata, pues la corrupción no implica necesariamente toma de decisiones 
favorables sobre concursos o licencias, sino que también se puede usar la información 
para favorecer al corruptor, o la sanción a competidores del indebidamente favorecido. 
En suma, lo que el corruptor busca son dos tipos de beneficios: influencia sobre 
decisiones y/o información confidencial. Los beneficios privados para el corrupto son 
también muy amplios, pueden consistir en dinero, pero también en regalos no 
monetarios, y, últimamente, es muy importante el buen trato en medios de 
comunicación afines al corruptor. 
 
Esos beneficios privados pueden ir directamente al patrimonio del corrupto, pero 
también pueden ser usados para campañas electorales propias o ajenas, incluso pueden 
ir destinados al partido, sin beneficio directo para el corrupto. Además, la definición 
incorporada permite considerar como corruptas conductas que no son sancionables 
penalmente, pero que sí lo son moralmente en el marco de lo que una comunidad 
democrática entiende como éticamente reprobable.   
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...En cualquier caso, aunque se defienda una concepción amplia de la corrupción, se 
comprende perfectamente que desde organizaciones internacionales muy prestigiosas, 
como Transparency International, se priorice la lucha contra la corrupción penalmente 
sancionable, y se mida fundamentalmente la percepción de dicho tipo de corrupción, 
pues el concepto amplio hace casi imposible la medición y la comparación. Además, los 
estudios que ha realizado el grupo de trabajo de la OCDE sobre el soborno en las 
transacciones económicas internacionales muestran que sólo este tipo de corrupción 
mueve más de 138 mil millones de euros al año en el mundo, con precios muy variables 
que van desde el 30 % en los contratos de armas al 5 % en los contratos de 
infraestructuras, circunstancia que ha llevado a la aprobación del primer convenio de 
la OCDE de lucha contra el soborno, en febrero de 1999. 
 
Antecedentes de la corrupción en España 
 
Una lectura completa de la novela realista en España nos indica, junto al estudio 
histórico, que el fenómeno de la corrupción es antiguo y que, durante siglos, tuvo 
naturaleza sistémica en este país. Ciertamente, eran otros tiempos y existía otra cultura 
política, pero ya desde la Edad Media existen quejas documentadas sobre corrupción y 
abusos de poder en España. La novela picaresca, surgida más tarde, ejemplifica de 
forma extraordinaria el estado moral del país y su burocracia. Durante el siglo XIX se 
fue configurando un modelo de Estado que, con todos sus avances, adolecía de 
problemas muy importantes de equidad e igualdad ante la ley, con un gobierno que se 
veía obligado a delegar en los caciques, los cuales controlaban la red de poder local y 
proporcionaban al gobierno los votos, a cambio de que se les permitiera aplicar la ley 
en su territorio como ellos gustasen. Como nos recuerda Álvarez Junco, refiriéndose al 
siglo XIX, aunque con rasgos aplicables a comienzos del siglo xx, «el Estado existía, sí, 
pero como una especie de predio común mal vigilado del que algunos obtenían rentas y 
sinecuras, llegando incluso a parcelar algún que otro coto privado; mientras que otros, 
la gran mayoría, lo percibían como una jungla impenetrable y, sobre todo, ajena, de la 
que emanaban normas y decisiones arbitrarias, de considerable peligro para su vida 
diaria». 
 
Esta forma de ejercer el poder -y de abusar de él- continuó durante el régimen 
autoritario franquista, aunque con alteraciones durante su larga existencia y con un 
importante cambio: el papel de la burocracia de elite en la gestión del sistema político. 
Los estudios históricos y politológicos sobre tal período indican que existió una 
concentración de poder muy fuerte, sin la existencia de frenos y contrapesos, 
circunstancia que nos lleva a pensar que la corrupción fue elevada, aunque no haya 
podido estudiarse en detalle el fenómeno. Diversos estudios empíricos muestran con 
solidez envidiable que el poder en regímenes autoritarios tiende a actuar de forma 
corrupta y que si, además, este poder está muy concentrado, los incentivos a actuar de 
forma abusiva son muy superiores a las posibilidades de recibir castigo por ello; en 
consecuencia, la corrupción en los niveles superiores del sistema se generaliza. Otra 
cosa es que en la España franquista existiese una corrupción generalizada en los 
niveles inferiores del sistema, circunstancia más discutible, sobre todo a partir del 
desarrollo legislativo de finales de los años cincuenta. En este sentido, parece que la 
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profesionalización de la burocracia y el control que los cuerpos superiores ejercían 
sobre los inferiores en la administración impidieron una expansión sistémica del 
problema. 
 
La cultura cívica y la corrupción 
 
Todo este proceso histórico ha generado un modelo de cultura política peculiar. En 
España, los datos existentes sobre cultura cívica son desalentadores. En primer lugar, 
más del 60 % de los ciudadanos ha afirmado en los diferentes estudios y mediciones 
realizadas que su interés por la política era poco o ninguno, con tendencia, incluso, al 
incremento de este desinterés. 0 dicho de otra forma, sólo un cuarto de la población 
declara estar interesada por la política. La política tiene un contenido peyorativo, 
vinculado mayoritariamente a sentimientos como aburrimiento, indiferencia y 
desconfianza. Más de un 50 % de los españoles afirma que nunca o casi nunca discute 
de política, y una parte de los que lo hacen afirman que les produce cierto malestar. 
Los políticos son percibidos como un colectivo distinto del ciudadano medio, distante, 
desconectado de los problemas de la calle. Los calificativos hacia los políticos y 
sindicalistas, por parte de la población entrevistada, son bastante duros, incluyendo 
adjetivos como oportunistas y corruptos. 
 
En general, esta visión expresa, como acabamos de anticipar, una constante histórica 
en España, caracterizada por la visión sarcástica y cínica del poder. Una gran mayoría 
de los españoles se considera poco al corriente de lo que pasa en la vida política, lo 
que pone de manifiesto cierta apatía por los acontecimientos políticos. Dos de cada tres 
ciudadanos utilizan la televisión como el medio casi exclusivo de relacionarse con la 
actividad política; y, coherentemente, casi la mitad de los españoles nunca o casi nunca 
lee las secciones políticas de los periódicos o escucha programas de información 
política en la radio. Un alto porcentaje de los españoles, 46 % de hombres y 62 % de 
mujeres, suscribe la frase: «Generalmente la política parece tan complicada que la 
gente como yo no puede entender lo que pasa.» Más del 70 % opina que la única 
posibilidad de que los ciudadanos tienen de influir en la labor del gobierno es a través 
del voto. Más del 90 % afirma no haber estado afiliado nunca a un partido, y más del 
80 %, no haber estado nunca afiliado a un sindicato. A finales de los años ochenta el 
porcentaje de afiliados a partidos políticos sobre los electores era de un 10, 5 % en el 
conjunto de Europa occidental, y en España ocupaba el último lugar de la lista, con un 
escaso 2 %. Del mismo modo, España y Francia tienen los índices de densidad sindical 
más bajos de Europa. 
 
Los niveles de asociacionismo cívico siguen además bastante bajos. España era, junto 
con Italia y Francia, el país europeo con la tasa más baja de asociacionismo 
voluntario: el 31 %; comparada con el 50% de Alemania, el 5 2 % del Reino Unido, o 
el 62 % de los Países Bajos. Estos datos, frente a lo que se piensa popularmente, no 
cambian para los jóvenes españoles. Los datos sobre asociacionismo de los jóvenes 
españoles no se modifican desde los años ochenta; en realidad es la más baja de los 
países europeos, junto con la de Grecia. Esto último nos lleva a incorporar como dato 
que se ha de valorar la desconfianza de los ciudadanos hacia sus propios 
conciudadanos, es decir, el bajo capital social; así, la desconfianza generalizada hacia 
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los demás es, en España, de más del 60 % , y sólo un 30 % de los españoles confía en 
los demás. En ausencia de vínculos de confianza, de compromiso mutuo, de pautas de 
reciprocidad, todo individuo tiene fuertes incentivos para «hacer la suya», para 
«desertar», para eludir su compromiso en la acción colectiva. Por ello, entre otras 
razones, España es el país desarrollado con un menor nivel de participación política 
convencional y uno de los que tienen un menor nivel de participación política no 
convencional. 
 
En resumen, los bajos niveles de confianza social generan un bajo capital social que, a 
su vez, dificulta la implicación y la participación políticas. Y la razón de esta baja 
confianza se encuentra en un cierto legado cultural, transmitido de generación en 
generación, y que ha resistido los cambios sociales, políticos y económicos de las 
últimas décadas; dicho legado se basa en los acontecimientos políticos que la mayoría 
de los españoles ha experimentado y/o recibido de sus mayores a lo largo de su proceso 
de socialización. Todos estos rasgos de cultura cívica y política tienen, por diversas 
razones, efectos importantes sobre los niveles de corrupción existentes. En primer 
lugar, la inexistencia de votantes informados hace más difícil castigar a los gobiernos 
corruptos, con lo que se disminuye la competitividad entre elites por parecer más 
limpio. Segundo, la desconfianza dificulta la acción colectiva, con lo que se hace difícil 
exigir organizadamente honestidad al poder. Tercero, la burocracia también se 
contagia de desconfianza, con lo que sus relaciones con la ciudadanía son más opacas. 
Cuarto, las leyes son fruto de decisiones tecnocráticas e impuestas, con lo que el 
respeto y el cumplimiento de las mismas es menor. En general, la desconfianza genera 
permisividad social ante la corrupción, dada la creencia de que no merece la pena ser 
honesto o de que todos «haríamos lo mismo» si pudiéramos. Según diversos estudios, la 
corrupción en Francia, España e Italia ha estado muy favorecida por cierta 
permisividad social ante las corruptelas administrativas. Un ejemplo de ello lo tenemos 
en España con el tráfico de influencias, cuya inclusión como delito en el Código Penal 
se produjo en 1991, tras un largo proceso de debate político y mediático -que ocasionó 
incluso la dimisión del vicepresidente Alfonso Guerra-, pero sin que el debate social 
fuera del mismo nivel. 
 
La explosión del fenómeno 
 
No es de extrañar pues que el comienzo de los años noventa sorprendiera a los 
españoles con una destacable explosión de sucesos de corrupción que el gobierno de 
Felipe González no supo anticipar y evitar a tiempo. Aunque no todos los casos eran 
imputables a los socialistas en el gobierno, sí es cierto que los casos más destacables 
-como el del director general de la Guardia Civil o el del gobernador del Banco de 
España- les afectaban directamente. Por ello, la oposición de entonces se lanzó a una 
hábil utilización de los mismos para debilitar al gobierno y alcanzar el poder. Los 
medios de comunicación, además, magnificaron la situación hasta el punto de que 
durante los últimos dos años de gobierno socialista la crispación política, debida a las 
denuncias de corrupción y petición de dimisión e incluso procesamiento del presidente 
González, alcanzaron límites insostenibles, circunstancia que arrastró el adelanto de 
elecciones, con la consiguiente pérdida del poder por el PSOE. 
 



139 

Para explicar dicho fenómeno, es conveniente tener en cuenta todos los datos 
aportados anteriormente. Además, es necesario destacar que España carecía de una 
ética económica moderna, carencia que se vio agravada por la presencia conjunta de 
tres fenómenos coyunturales: la tendencia mundial a la especulación en los años 
ochenta; la propia modernización de la economía, que asume principios de 
desregulación, descentralización y privatización, unidos al mayor control político de la 
actividad económica y, finalmente, el bloqueo de los controles institucionales, con la 
relativa «huida del derecho». Todo ello sin obviar la responsabilidad política de los 
gobiernos socialistas, los cuales no supieron -o no quisieron- afrontar el problema con 
todas las consecuencias cuando se estaba gestando...En las nuevas encuestas del CIS 
para los años 2001 - 2002 y 2003, la corrupción no aparece entre los problemas 
percibidos como más importantes por los españoles. 
 
En consecuencia, la llegada al poder del Partido Popular supuso un cambio de clima 
político, sin que durante su primer mandato estallaran escándalos destacados de 
corrupción. El mero hecho del cambio político, las declaraciones del nuevo gobierno 
sobre el tema, la ausencia de escándalos destacables y la sanción al anterior gobierno 
permitieron a los españoles relajarse en su preocupación por dicho problema, 
circunstancia que explica la salida de la agenda sistémica de tal preocupación. No 
obstante, las importantes privatizaciones realizadas durante el período 1996-2000 sí 
levantaron críticas entre la oposición, especialmente cuando se observó que las más 
importantes empresas privatizadas eran ocupadas en sus puestos directivos por 
personas cercanas al gobierno y que algunas empresas privatizadas se dedicaban a 
invertir en medios de comunicación para asegurar su fidelidad al gobierno.  
 
Más grave a efectos jurídicos fue el escándalo en la distribución de subvenciones de la 
Unión Europea a los productores de lino, dado que alguno de los beneficiarios más 
importantes coincidían con familiares de personas que ocupaban altos cargos del 
Ministerio de Agricultura. Recientemente, la Comisión Europea ha impuesto una 
gravísima sanción a España por dicho fraude. Pero aún más grave fue el intento de 
arruinar al grupo PRISA y de meter en la cárcel a su propietario principal. El gobierno 
intentó acallar la voz de un medio de comunicación hostil y, para ello, utilizó todo tipo 
de abusos: mediante un decreto ley y alegando urgencia declaró ilegal el decodificador 
de la televisión tarifada propiedad de PRlSA: subió el 10 % el IVA que esa televisión 
debía pagar; más tarde encargó un informe jurídico y económico que sirviera de base 
para presentar cargos criminales contra la citada empresa.  
 
Finalmente, el juez Gómez de Liaño, con la ayuda de fiscales al servicio del gobierno, 
inició diligencias penales contra PRISA, retiró los pasaportes a los miembros de la 
junta directiva e impuso una desproporcionada fianza individual para el presidente de 
la empresa. La investigación judicial, que duró un año, declaró, finalmente, 
injustificadas las actuaciones. Todos estos problemas demuestran que la corrupción 
seguía siendo un elemento fundamental del debate político y de la realidad social. 
 
La falsa calma 
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El segundo mandato del PP comenzó con antiguas acusaciones -contra los ministros de 
Asuntos Exteriores, de Agricultura y de Medio Ambiente por diferentes razones. Y, 
sobre todo, con un importante escándalo político y de corrupción en sentido amplio: el 
caso Gescartera. Los resultados de la investigación parlamentaria del caso Gescartera 
han mostrado serios indicios de corrupción en la Audiencia Nacional del Mercado de 
Valores, cuya presidenta dimitió, y en el Ministerio de Hacienda, cuyo secretario de 
Estado también presentó su dimisión.  
 
Éste es el caso mediáticamente más grave, en el que el gobierno conservador se ha 
visto involucrado desde su llegada al poder. Podría afirmarse que implicó una seria 
llamada de atención, que debería haberse traducido en respuestas institucionales que 
evitaran la expansión del fenómeno. Máxime si consideramos los problemas 
estructurales de cultura cívica existente. Pero no fue así. Aunque quizá el caso de 
corrupción más grave ha sido el uso de la televisión pública con fines partidistas de 
forma continuada y cada vez con mayor naturalidad. Por dicha manipulación 
Televisión Española fue sancionada judicialmente. 
 
Ciertamente, ante los posibles casos de corrupción gubernamental, la actuación de la 
oposición socialista, salvo casos puntuales, no fue agresiva por dos razones: primero, 
porque existía una clara voluntad expresada por su líder de abandonar modelos 
agresivos de oposición y, en especial, de utilizar la política del escándalo como vía de 
acceso al poder; segundo, porque no había pasado tiempo suficiente como para que se 
hubiera olvidado el fracaso socialista en esta materia. Por ello, la presencia en los 
medios de comunicación de temas de corrupción, aunque era permanente, no generó 
niveles de tensión elevados. 
 
Sin embargo, aunque el escándalo haya disminuido y la percepción de corrupción no 
sea elevada, la situación deja mucho que desear. 
 
La retórica legitimadora 
 
La corrupción en las democracias se alimenta de un discurso legitimador basado en 
algunos argumentos retóricos. Este uso de la retórica justificativa afectó, en primer 
lugar, al PSOE, con las consecuencias por todos conocidas, pero, por desgracia, 
parece que también fue integrado ya en su fase final de gobierno en el discurso del PP. 
La primera argumentación retórica que sirve a la corrupción es, como ya 
anticipamos, la de estrechar al máximo sus límites, de forma que sólo sea considerado 
corrupción por la opinión pública lo que es perseguible y finalmente sancionado de 
forma penal. El siguiente paso, por supuesto, consiste en cambiar las leyes o 
manipular las instituciones para que deje de ser perseguible lo que incomoda al 
poder. Entonces, cuando la persona que ocupa un cargo público no puede ser 
condenada penalmente, se la debe suponer honesta.  
 
Incluso da lo mismo que la sentencia, reconociendo la existencia de los hechos 
sancionables, absuelva por prescripción, o por fallos procedimentales, lo importante 
es que no haya condena, pues si no hay condena, hay honestidad. Los movimientos 
del gobierno del PP para reducir la capacidad de actuación de la Fiscalía 
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Anticorrupción, culminados en mayo del 2003 con una reforma del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, son muy ilustrativos al respecto. Así, a partir de dicha reforma se 
obliga a informar al sospechoso de corrupción de la apertura de una investigación 
prejudicial, con lo que éste puede empezar a defenderse incluso antes de que exista una 
imputación. Además, se obliga a la fiscalía a resolver en seis meses como máximo la 
investigación en las diligencias prejudiciales.  
 
Fuentes de la propia Fiscalía Anticorrupción indican que en seis meses es imposible 
investigar delitos tan complejos como los de corrupción grave, y, por otra parte, 
aseguran que sí las diligencias de Investigación se comunican a los sospechosos será 
imposible encontrar denunciantes. En suma, un intento claro de dificultar la acción de 
esta fiscalía. Dificultad en la que ha cooperado sin reparos el propio fiscal general del 
Estado, nombrado por el gobierno, de quien depende el fiscal jefe Anticorrupción, y 
que ha mostrado una absoluta falta de independencia en su actuación durante su 
mandato. 
 
No obstante, a pesar de todo, en las sociedades democráticas consolidadas las 
instituciones judiciales administrativas y sociales sólo pueden ser controladas hasta 
cierto punto. Siempre es posible la presencia de funcionarios, jueces, fiscales, 
periodistas o auditores honestos, que están dispuestos a ejercer su labor incluso contra 
las presiones del poder político, burocrático o económico. En estas personas prima la 
lealtad a los principios democráticos o  deontológicos sobre la lealtad a sus superiores. 
La estrategia de los corruptos frente a este «Peligroso» empleado o funcionario 
honesto es de doble tipo: por una parte, se les hace la vida imposible dentro y, por otra, 
se les denuncia hacia fuera como miembros del partido de la oposición, o de grupos 
radicales, o por promocionar sus intereses personales.  
 
La segunda argumentación retórica es la de que es imposible luchar imparcialmente 
contra la corrupción; todo enemigo de la corrupción es demasiado amigo de partidos 
opositores, ideas radicales o intereses inconfesables. No conviene, pues, entrar en el 
fondo; da lo mismo si es verdad o no lo denunciado, lo importante es que el mensajero 
no debe ser escuchado. Nuevamente, la actuación del gobierno en esta materia ha sido 
inaceptable: los ataques personales, incluso realizados por ministros del gobierno, 
contra el fiscal jefe Anticorrupción han sido constantes. La acusación era que una 
sobrina suya era candidata socialista al Ayuntamiento de Madrid, lo que, al parecer, 
impediría su independencia. Finalmente, el gobierno cesó al citado fiscal jefe, quien en 
una de sus últimas declaraciones expresó muy adecuadamente la situación: «Cuando el 
Código Penal se aproxima a determinados sectores, reaccionan de forma 
desproporcionada, como si estuvieran al margen de la ley.» 
 
Ahora bien, a pesar de la personalización cada vez mayor de la política democrática y 
de la crisis de los partidos, éstos continúan siendo los principales actores del electoral 
y del debate político permanente. Los partidos más importantes trabajan para gobernar 
y, para gobernar, hay que ganar elecciones. Ello exige financiación suficiente y lealtad 
generalizada. En teoría, los partidos políticos de la democracia deben asumir en su 
interior los principios y las tradiciones de la democracia. No obstante, los debates que 
este ejercicio de la democracia comporta no pueden dar lugar a un sistema de 
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decisiones constantemente criticado, ni a un programa en discusión permanente. Por 
esta razón, la disciplina interna es necesaria. Pero la invocación a la disciplina puede 
llegar a anular la democracia. Además, los partidos exigen ingresos cada vez mayores 
en un contexto de americanización de las campañas y de generalización de éstas. Esos 
ingresos deben incorporar donaciones y aportaciones externas, pues ni las cuotas ni las 
ayudas públicas bastan. En este estado de cosas, los corruptos pueden ser una 
«solución». Aportan fondos al partido y refuerzan el poder de la dirección, pero exigen 
a cambio apoyo en caso de denuncia o investigación de sus prácticas. La tercera 
argumentación retórica es la de que se puede apoyar la corrupción por un bien mayor: 
ganar las elecciones y, con ello, defender valores que los ciudadanos necesitan ver 
transformados en políticas. Es la tesis del mal menor. Mejor taparse la nariz que estar 
en la oposición. En este tercer supuesto, el caso más grave ha sido el indulto del 
gobierno para el juez Gómez de Liaño, en diciembre del 2000.  
 
El citado juez fue declarado culpable de prevaricación por su actuación en el caso 
PRISA y condenado a perder su puesto en octubre de 1999, a pesar del apoyo del 
gobierno. Pero los favores se pagan. Y el indulto no tardó en llegar. Otro caso reciente 
en el que el partido apoya sin reservas a un miembro presuntamente corrupto es el caso 
Fabra, el presidente de la Diputación de Castellón, imputado por delitos contra la 
administración, como tráfico de influencias, cohecho, prevaricación y fraude. 
 
Cuando estos tres tipos de argumentos se incorporan al lenguaje explícito o implícito 
de los gobiernos, lo que se comunica realmente a los corruptos es que la vía está 
abierta. Ahora puede ser hasta racional, en términos puramente egoístas, implicarse en 
negocios y actuaciones fraudulentas. El resultado final, si no se detienen estas 
prácticas, es la expansión de la corrupción hasta límites ciertamente peligrosos para el 
propio sistema democrático, además de ser muy perjudicial para el desarrollo 
económico y la estabilidad social del país en cuestión. Es el camino hacia la corrupción 
sistémica... 
 
El blanqueo de capitales 
 
A pesar de todas las advertencias y denuncias al respecto, la utilización de entidades de 
crédito para defraudar fiscalmente y para blanquear dinero procedente de la 
corrupción es una práctica permanente. Desde 1987 hasta 2001, la dirección del BBV5 
mantuvo cuentas secretas en la isla de Jersey, que se mantuvieron ocultas a los socios 
de la entidad y que no se reflejaban en la contabilidad oficial. En 2001 afloraron 
37.500 millones de las antiguas pesetas. Cuando se analizan los movimientos y la 
titularidad de dichos fondos surgen sociedades y estructuras domiciliadas en 
Liechtenstein y la isla de Nieu. Además, numerosos bancos y cajas captan ahorro en el 
mercado español a través de un producto financiero denominado «participaciones 
preferentes», emitido por filiales al 100 % de dichas entidades, domiciliadas sobre todo 
en las islas Caimán. Esto implica unos 15.000 millones de euros no sujetos a 
tributación en España. Pero ante el escándalo surgido con esta información, el 
gobierno no decidió sancionar, sino que, por el contrario, procedió a regularizar con 

                                                 
5 BBV. Banco Bilbao Vizcaya. 
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efectos retroactivos dicha situación, mediante una modificación de la disposición 
adicional segunda de la ley 13/85 de 25 de mayo, aprobada por ley 19103, de 4 de 
julio. La consecuencia de esta permisividad es que el Banco de Santander, el BBVA6, la 
Caixa, el Banco Popular y Caja Madrid tienen Filiales en paraísos fiscales y operan 
normalmente con ellas. 
 
En general, conviene decir que, en España, a pesar de que el secreto bancario está ya 
privado de valor como instrumento de protección frente a la administración, sigue 
siendo una barrera a la investigación judicial y a la del Tribunal de Cuentas. Pero, lo 
que es mas grave, los bancos españoles usan de forma continua paraísos fiscales para 
gestionar patrimonios obtenidos de forma ilícita... 
 
-¿Qué le parece? 
 
-Es revelador pero, deberíamos ver cómo se puede aliviar la atención de estas carillas. 
Si bien son muy simples es difícil mantener la atención, suena como una relación lejana 
aunque... 
 
-Aunque es la directa causa de la ruina de nuestro país, siempre de la mano de los 
corruptos locales, y entre ellos los nuevos montoneros, los que quieren llegar a 
millonarios. 
 
-No pierda de vista que la corrupción es una lacra mundial y que, de Menem a esta 
parte, la Argentina se hundió en el ranking, estamos entre los países considerados más 
corruptos de la Tierra. 
 
-¿Y España? 
 
-Bueno, no es la excepción. Lo increíble es la falta de moral y de compromiso de los 
políticos y empresarios que se aliaron a los españoles para concretar el asalto a los 
recursos de nuestro país. 
 
-Mejor sigamos mañana, creo que voy a releer el escrito y hacerle unas anotaciones... 
 
El sonrió  
– La entiendo – dijo, y se levantó de su asiento.  
 
Mientras se dirigía a la puerta le  soltó:  
-¿Sabía que De la Rúa, al igual que Dromi, antes de ser presidente fue abogado de 
empresas españolas?... 
 
La  sorpresa de ella no lo sorprendió. Le tendió su mano mientras le decía: 
 
-Le pido disculpas. A ver si ahora no puede dormir..- y estalló en una carcajada... 
 

                                                 
6 BBVA. Banco Bilbao Vizcaya Argentina 
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-Discúlpeme, discúlpeme...   

 

 
 


